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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE BURGOS 
Servicio de Formación, empleo y deSarrollo local 

Mediante acuerdo de la Junta de Gobierno de la Excma. Diputación Provincial, 
celebrada el día 25 de octubre de 2024, se aprobó la resolución de concesión de las 
subvenciones de apoyo a las farmacias rurales de la provincia de Burgos ubicadas en 
municipios con población inferior a 1.000 habitantes: 

«26. – Asuntos de urgencia. 
26.1.  Resolución de la convocatoria de subvenciones de apoyo a las farmacias 

rurales de la provincia de Burgos ubicadas en municipios con población inferior a 1.000 
habitantes. 

Dada cuenta de la propuesta presentada por el presidente de la Comisión 
Informativa de Comercio, Consumo y Empleo Rural, D. Francisco Javier Arroyo Rincón, de 
fecha 18 de octubre de 2024, y puesto que de conformidad con lo dispuesto en la base 
décima de las reguladoras de las subvenciones de apoyo a las farmacias rurales de la 
provincia de Burgos con población inferior a 1.000 habitantes, el órgano competente para 
la resolución de la presente convocatoria es la Junta de Gobierno, previos los informes 
técnicos oportunos, debiendo dictarse resolución en un plazo máximo de dos meses 
contados desde la finalización del plazo de presentación de solicitudes, habiendo finalizado 
dicho plazo el día 19 de septiembre de 2024. 

La base séptima establece dos líneas de subvención: 
– Una primera línea de carácter preferente dirigida a las farmacias de viabilidad 

económica comprometida (VEC).  
– Una segunda línea subsidiaria orientada a oficinas de farmacias no declaradas 

VEC. Las solicitudes correspondientes a oficinas de farmacias no declaradas VEC, se 
ordenarán de menor a mayor conforme al número de habitantes, tomando como referencia 
los datos del padrón municipal a fecha 1 de enero de 2023, publicados por el INE. Si los 
últimos beneficiarios en relación con el crédito disponible tuvieran igual puntuación 
aplicando los criterios establecidos, se efectuará el desempate mediante sorteo entre ellos. 

Habiendo finalizado el plazo de presentación de solicitudes, como se ha indicado 
anteriormente, se han recibido 53 solicitudes, 11 de la primera línea y 42 de la segunda. 

De ellas, 6 solicitudes no cumplen lo dispuesto en la letra b) de la base cuarta: “Que 
tengan domicilio fiscal en cualquier municipio de la provincia de Burgos, en el momento 
de la solicitud”. 

Quedan, por tanto, 47 solicitantes, de los que 10 son farmacias VEC, correspondientes 
a la primera línea de subvención y 37 farmacias no declaradas VEC, correspondientes a la 
segunda línea. 
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De conformidad con lo dispuesto en la base octava, el total del crédito 
presupuestario, que asciende a 96.000,00 euros, se distribuirá de la siguiente manera: 
farmacias VEC, recibirán la cantidad de 2.000 euros; la cantidad restante se distribuirá a 
razón de 1.500 euros por solicitud conforme a la segunda línea de subvenciones 
establecida en la base séptima de la convocatoria hasta agotar el crédito presupuestario.  

En consecuencia, al haberse recibido 10 solicitudes de farmacias VEC que cumplen 
los requisitos, debe repartirse 2.000,00 euros a cada una de ellas, esto es, un total de 
20.000,00 euros, restando del crédito existente 76.000,00 euros a distribuir entre el resto 
de solicitudes. 

Siendo 37 solicitudes de farmacias no VEC, a razón de 1.500,00 euros a cada una 
de ellas, el importe total que se distribuye asciende a 55.500,00 euros, inferior al crédito 
existente, por lo que todos y cada uno de ellos obtienen subvención por el citado importe, 
no siendo necesaria la aplicación de los criterios establecidos en la base séptima. 

Con fecha 17 de octubre de 2024, el Servicio de Formación, Empleo y Desarrollo 
Local, órgano instructor de la presente convocatoria, conforme a lo establecido en el punto 
2 de la base décima, ha dictado informe en el que, recogiéndose los extremos precitados, 
se proponen los solicitantes que deben ser beneficiarios en aplicación de las disposiciones 
de la convocatoria, así como aquellos otros solicitantes a quienes se deniega, indicándose 
el motivo de dicha denegación. 

Consta en el expediente informe de fiscalización de Intervención, de fecha 23 de 
octubre de 2024, así como documento correspondiente a la fase de gasto D, en cada uno 
de los expedientes de los beneficiarios. 

Sometido el asunto a votación, la Junta de Gobierno, en votación ordinaria y por 
unanimidad, acuerda: 

Primero. – Resolver la convocatoria de subvenciones de apoyo a las farmacias 
rurales de la provincia de Burgos con población inferior a 1.000 habitantes, en los términos 
siguientes: 

A)  Conceder la subvención de apoyo de las farmacias rurales de la provincia de 
Burgos con población inferior a 1.000 habitantes, a los siguientes solicitantes por el importe 
que se indica, conforme a los siguientes cuadros correspondientes a las dos líneas de 
subvención a las que se refiere la base séptima: 
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El importe total distribuido entre las dos líneas de subvención asciende a 75.500,00 
euros. 

B)  Denegar la subvención correspondiente de apoyo de las farmacias rurales de la 
provincia de Burgos con población inferior a 1.000 habitantes, a los siguientes solicitantes 
por el motivo que consta en el cuadro siguiente: 

 
Segundo. – Aprobar la disposición del gasto aprobado por importe total de 

75.500,00 euros, con cargo a la aplicación presupuestaria 97/2410/47901/8.5 del 
presupuesto general 2024 de la Diputación Provincial de Burgos. 

Tercero. – Publicar la presente resolución en el Boletín Oficial de la Provincia, de 
conformidad con lo dispuesto en la base decimoséptima de las reguladoras de la 
convocatoria y en la Base de Datos Nacional de Subvenciones. 

Cuarto. – Dar cuenta del presente acuerdo a la Comisión de Comercio, Consumo y 
Empleo Rural, en la primera reunión que celebre». 

Contra este acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso 
potestativo de reposición ante la Junta de Gobierno de la Diputación Provincial de Burgos, 
en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial 
de la Provincia, de conformidad con el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, sin perjuicio de 
interponer directamente en el plazo de dos meses recurso contencioso-administrativo 
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Burgos, en virtud de lo dispuesto 
en los artículos 8 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. 

En Burgos, a 28 de octubre de 2024. 
El secretario general,  

José Luis M.ª González de Miguel
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